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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 
La tala ilegal es un fenómeno complejo que, de acuerdo a lo expresado por el Dr. 
Ramón Custodio López, Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
“enriquece al corrupto y empobrece al pueblo”. 
 
Este informe demuestra uno de estos mecanismos utilizados para la tala ilegal: la 
adulteración de información de producción reportada a la autoridad forestal. En 
este mecanismo industrias forestales informan mensualmente sus reportes de 
producción (compra y venta de productos o sub productos forestales) de forma 
dolosa adulterando ciertos datos de venta de productos forestales.  
 
Por esta situación éstas industrias forestales incurren en la comisión de varios 
delitos, además de los delitos forestales (comercialización ilegal de productos 
forestales), incurren en delitos penales (falsificación de documentos) y tributarios. 
  
Las conclusiones del Monitoreo Forestal Independiente sobre esta misión son las 
siguientes: 
 

1. Con este estudio de control de producción, entre varias industrias 
forestales de la ZPCJ del ICF, se ha descubierto el “blanqueado1” de 
madera aserrada por parte de Industria INFER en, al menos 13,715.00 
P.T. (trece mil setecientos quince pies tablares)  de madera de pino en 
tres facturas correspondientes al período del año 2008,  

 
2. Por estos actos irregulares las Industria Forestal INFER podrían haber 

cometido el delito forestal de comercialización ilegal de productos o sub 
productos forestales; así como otros delitos conexos, como el de 
defraudación al fisco y falsificación de documentos. 

 
 
En consideración a estas conclusiones el Monitoreo Forestal Independiente hace 
las siguientes recomendaciones: 
 

1. A la brevedad, el Instituto Nacional de Conservación Forestal Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF) deberá informar a las autoridades 
competentes (Ministerio Publico, Procuraduría del Ambiente y Recursos 
Naturales (PARN) y la Dirección Ejecutiva de Ingresos) sobre este caso 
para su correspondiente investigación y aplicación de sanciones por los 
supuestos delitos cometidos por la industria forestal INFER. 

 

                                                 
1 Se refiere a aquellos mecanismos mediante los cuales la madera ilegal, ya sea en rollo o aserrada, es 
legalizada a través de planes operativos anuales, ventas locales, ventas directas u otros mecanismos legales 
con la finalidad de evitar su detección. 
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2. Estas autoridades mencionadas en la recomendación anterior, a la 
brevedad, deberán proceder a las investigaciones y a las sanciones a la 
industria forestal INFER en aplicación a las leyes que corresponden. 

 
3. Con el objetivo de prevenir que sigan ocurriendo este tipo irregularidades 

presentadas en este informe, el ICF deberá establecer un Sistema 
Integrado de Control para Industrias Forestales (primarias, secundarias y 
depósitos o ventas de madera) el que deberá ser sistematizado (en línea) 
que incluya al menos:  

− La estandarización de informes mensuales por las industrias (en 
línea, formatos digitales, etc.)   

− La sistematización de esta información (recopilación de información, 
análisis, tabulación y almacenamiento de informes mensuales y 
facturas), para facilitar el uso y manejo de la misma, en cada una de 
las Zonas de producción y Conservación. 

− Mecanismos de control del ICF en cada ZPC y entre las diferentes 
ZPC. 

− Que sea compatible con sistemas de otras instituciones contraloras 
(DEI, AMHON, etc.) 

 
 
II.  COMPOSICIÓN DE LA MISIÓN 
 
La misión fue conformada por siete personas:  

• Técnicos (as) de la Zona de producción y Conservación Atlántica y Olancho 
del ICF. 

• Técnicos (as) del Proyecto MFI del CONADEH. 
• Personal del Departamento de Asesoría Legal del ICF. 

 
 
III.  RECURSOS UTILIZADOS 

 
• Vehículo 4X4. 
• Informes mensuales de producción  
• Facturas  

 
 
IV.  LIMITANTES Ú OBSTÁCULOS 
 
No hubieron limitantes u obstáculos importantes para la ejecución de la misión.  
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V. RESULTADOS DE LA MISIÓN 
 
 

5.1. Antecedentes. 
 
Este informe se inició en coordinación del Área de Auditoria Técnica (AAT) y la 
Zona de Producción y Conservación Juticalpa (ZPCJ) del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y el 
Proyecto Monitoreo Forestal Independiente (MFI) del CONADEH. 
 
 
5.2  Principales Hallazgos 
 
Se realizó un análisis comparativo sobre los informes mensuales de producción 
correspondientes al periodo 2008, detectando algunas anomalías en cuanto a los 
volúmenes de madera reportados al ICF por parte de la Industria Forestal INFER y 
los volúmenes de las industrias compradoras Maderas Oseguera.  
 
En el que facturas reportadas por la Industria INFER detallando los volúmenes 
correspondientes, la industria compradora Maderas Oseguera las reporta con 
volúmenes de madera diferentes, tal como se muestran en el cuadro No. 1  
 
 
Cuadro No. 1 Detalle de facturas detectadas con irregularidades2 
 

Reportado por INFER a ICF Encontrado en la RF Atlántico/ ICF No. 
Fact. Fecha Volumen 

(PT) Comprador Destino Volumen 
(PT) Comprador Destino 

1454 Ago/08  286 
Gerónimo 
Sánchez  Tegucigalpa  5571 Maderas Oseguera La Ceiba 

1468 Sep/08 920   ZIP Villanueva  Cortés 4219 Maderas Oseguera La Ceiba 
1472 Sep/08  565 Osmán Garrido  La Ceiba  5696 Maderas Oseguera La Ceiba 
 
En resumen, se ha detectado que la Industria INFER ha comercializado 
ilegalmente  un total de 13,715.00 P.T. (trece mil setecientos quince pies tablares) 
de madera de pino, en tres facturas correspondientes al período marzo a 
septiembre del año 2008. Ya que ha vendido madera que no ha sido reportada a 
la autoridad competente.  
 
Para esto, se cuenta con los comprobantes de pago realizados por Maderas 
Oseguera a Industria INFER por las facturas señaladas con irregularidad. Ver 
anexo No. 1. 
 

                                                 
2 Ver anexo No. 1 
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Cuadro No. 2 Resumen de diferencia de volúmenes de acuerdo a facturas 
irregulares. 

 

Reportado 
por INFER

Reportado 
por 

industrias No. No. 
Facturas 

 (P.T.) (P.T.) 

Diferencia 
(P.T.) 

1 1454  286.00 5, 571.00 5,285.00 
2 1468 920.00 4, 219.00 3,299.00 
3 1472  565.00 5, 696.00 5,131.00 
 TOTAL 13,715.00 

 
 

De confirmarse por las autoridades correspondientes estas irregularidades, esto 
podría acarrear severas implicaciones legales a la Industria Forestal INFER. 

 
 

5.2. Implicaciones Legales 
 
Además de las implicaciones legales a la normativa forestal, este caso estaría 
provocando implicaciones a la normativa tributaria y penal a la Industria INFER. 
 
 
5.2.1. Tipificación de los delitos. 
 

• Forestal. 
 

El marco normativo forestal está regido por la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre  (LFAPVS) que entró en vigencia 16 de marzo de 20083, derogando 
los anteriores instrumentos legales (Ley Forestal del 10 de enero 1974, Ley para la 
Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola, entre otras y aquellas 
disposiciones legales que se opongan a la presente ley).  
 
De acuerdo al Artículo 174 de esta Ley, define la Comercialización ilegal de 
productos o sub productos forestales así: “Quien ponga o de en venta un producto 
o sub-producto forestal de procedencia ilegal, para beneficio propio o de terceros, 
provenga de terreno público o privado”  
 
 

• Falsificación de documentos 
 
Adicionalmente al delito forestal, la industria bajo investigación podría ser 
responsable del delito de falsificación de documentos. Ya que no reportó la 
información sobre la comercialización de la madera de pino señalada 
anteriormente. 
                                                 
3 Articulo 211. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
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Tal como lo establece el Código Penal4 la falsificación de documentos se define 
como: “quien hiciere en todo o en parte un documento público falso o alterare uno 
verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio, ejecutando cualquiera de los 
hechos siguientes: i) Alterando las fechas y cantidades verdaderas, ii) Dando 
copia en forma fehaciente de un documento supuesto o manifestando en ella cosa 
contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.” 
 
Por lo que en este caso, la Industria Forestal INFER podría haber cometido el 
delito de falsificación de documentos, ya que de acuerdo a la información 
recabada: ha alterado las cantidades verdaderas de la madera comercializada en 
estas facturas y reportadas al ICF; además, al requerirse estas facturas en las 
industrias compradoras de éstos productos, se comprobó que las facturas 
originales son diferentes en cuanto a los volúmenes de madera a las presentadas 
al ICF. 
 

• Tributario 
 
Como cualquier empresa comercial, las industrias forestales son organizaciones 
que comercializan un producto, en este caso un producto forestal. De acuerdo al 
Código Tributario5 todas las personas naturales o jurídicas están obligadas al 
cumplimiento del pago de impuestos6.  
 
Para esto, los contribuyentes llevarán la contabilidad que determinen las leyes y 
los respectivos reglamentos7, en este caso, además de las tributarias, deberán 
llevar los registros correspondientes a los aspectos forestales. 
 
De acuerdo a los hallazgos planteados en este estudio, existe la posibilidad que 
esta Industria Forestal INMACA no haya pagado los tributos correspondientes por 
un producto que no ha reportado. 
 
 
5.2.2. Sanciones y Multas. 
 
 

• Forestales 
 
De acuerdo a lo contemplado en la LFAPVS para el conocimiento y substanciación 
de los hechos que se tipifiquen como delitos, serán competentes los funcionarios 
encargados de la persecución penal y de la administración de justicia, ya que son 
de orden público8.  
 
                                                 
4 Decreto No. 144-83 
5 Decreto Legislativo No. 22-97. 
6 Código Tributario Decreto Legislativo No. 22-97, Articulo 14. 
7 Código Tributario Decreto Legislativo No. 22-97, Articulo 44. 
8 Articulo 166. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
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La sanción establecida en la LFAPVS sobre este delito es una multa equivalente a 
tres (3) veces el valor del producto o subproducto decomisado, de acuerdo al 
precio fijado en el mercado nacional e internacional atendiendo la condición social 
del infractor9. 
 
Los responsables de este delito contra el ambiente y los recursos naturales, son 
responsables penal y civilmente10. La sanción penal será de seis (6) a nueve (9) 
años de reclusión11. 
 
Adicionalmente, una vez comprobada su culpabilidad en la comisión de este delito, 
también podrán incurrir en responsabilidad penal los representantes legales y 
subordinados de esta industria12.  
 
En cuanto a las multas, la LFAPVS establece una multa a las personas jurídicas 
que cometan ilícitos, pagando al ICF en concepto de indemnización de cincuenta 
(50) a cien (100) días de salarios mínimos en su categoría más alta13. 
 
 

• Normativa penal  
 
De acuerdo a Código Penal, de comprobarse el delito de falsificación de 
documentos los responsables podrían ser sancionados con reclusión de tres a 
nueve años. 
 
 

• Normativa tributaria 
 
La institución responsable en la administración de todos los ingresos tributarios, es 
la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI)14; que actúa en nombre y representación 
del Estado en el cumplimiento de las funciones de captación de ingresos, 
supervisión, revisión, control, fiscalización y ejecución de cobro en la aplicación de 
las leyes fiscales.  
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
9 Articulo 169. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
10 Articulo 170. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
11 Articulo 174. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
12 Articulo 185. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
13 Articulo 185. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto Legislativo 098-2007. 
14 Ley de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, Decreto número 159-94. Publicado en el Diario Oficial la Gaceta 
número 27529 del 17 de diciembre 1994.  
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VI.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Las conclusiones del Monitoreo Forestal Independiente sobre esta misión son las 
siguientes: 
 

1. Con este estudio de control de producción, entre varias industrias 
forestales de la ZPCJ del ICF, se ha descubierto el “blanqueado15” de 
madera aserrada por parte de Industria INFER en, al menos 13,715.00 
P.T. (trece mil setecientos quince pies tablares)  de madera de pino en 
tres facturas correspondientes al período del año 2008.  

 
2. Por estos actos irregulares las Industria Forestal INFER podrían haber 

cometido el delito forestal de comercialización ilegal de productos o sub 
productos forestales; así como otros delitos conexos, como el de 
defraudación al fisco y falsificación de documentos. 

 
 
En consideración a estas conclusiones el Monitoreo Forestal Independiente hace 
las siguientes recomendaciones: 
 

1. A la brevedad, el Instituto Nacional de Conservación Forestal Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF) deberá informar a las autoridades 
competentes (Ministerio Publico, Procuraduría del Ambiente y Recursos 
Naturales (PARN) y la Dirección Ejecutiva de Ingresos) sobre este caso 
para su correspondiente investigación y aplicación de sanciones por los 
supuestos delitos cometidos por la industria forestal INFER. 

 
2. Estas autoridades mencionadas en la recomendación anterior, a la 

brevedad, deberán proceder a las investigaciones y a las sanciones a la 
industria forestal INFER en aplicación a las leyes que corresponden. 

 
3. Con el objetivo de prevenir que sigan ocurriendo este tipo irregularidades 

presentadas en este informe, el ICF deberá establecer un Sistema 
Integrado de Control para Industrias Forestales (primarias, secundarias y 
depósitos o ventas de madera) el que deberá ser sistematizado (en línea) 
que incluya al menos:  

− La estandarización de informes mensuales por las industrias (en 
línea, formatos digitales, etc.)   

− La sistematización de esta información (recopilación de información, 
análisis, tabulación y almacenamiento de informes mensuales y 
facturas), para facilitar el uso y manejo de la misma, en cada una de 
las Zonas de producción y Conservación. 

                                                 
15 Se refiere a aquellos mecanismos mediante los cuales la madera ilegal, ya sea en rollo o aserrada, es 
legalizada a través de planes operativos anuales, ventas locales, ventas directas u otros mecanismos legales 
con la finalidad de evitar su detección. 
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− Mecanismos de control del ICF en cada ZPC y entre las diferentes 
ZPC. 

− Que sea compatible con sistemas de otras instituciones contraloras 
(DEI, AMHON, etc.) 

 
 

VII.  ANEXOS 
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Anexo No. 1 Informes mensuales presentados por INFER al ICF. 
 

Informe mensual correspondiente al mes de agosto 2008 (parte frontal) 
 

 
 

Informe mensual correspondiente al mes de agosto 2008 (parte posterior) 
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Informe mensual correspondiente al mes de septiembre 2008 (parte frontal) 

 

 
Informe mensual correspondiente al mes de septiembre 2008 (parte 

posterior) 
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Anexo No. 2 Facturas de Aserradero INFER con las irregularidades y los 
pagos realizados por Maderera Oseguera a estas facturas. 
 
 

Cheque                          7,519.40 
Cheque                        20,000.00 
Deposito                      39,618.00 
Total                            67,137.40 
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Cheque                                843.00 
Cheque                             5,906.60 
Deposito                         42,443.30 
Total                             49,1892.90 

 
Cheque                          8,544.00 
Deposito                      59,906.00 
Total                            68,450.00 
 

 
 


